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Redacción

El Supremo reafirma la pensión a una mujer que
empezó a trabajar tras su divorcio

La Sala Primera del Tribunal Supremo ha fijado doctrina en torno al carácter dispositivo de una pensión

compensatoria pactada en convenio regulador de la separación, en el que los cónyuges fijaron las

circunstancias que cabía tener en cuenta para su extinción, acogiendo el recurso de la ex mujer en el sentido de

confirmar su establecimiento con carácter vitalicio de común acuerdo y la inexistencia de circunstancias

sobrevenidas que hayan supuesto una alteración sustancial de las que se tuvieron en cuenta cuando se pactó. 

La sentencia de la Sala, de la que es ponente el magistrado Arroyo Fiestas, concluye que las partes, haciendo

uso de su autonomía de la voluntad, pactaron en el convenio regulador de separación una pensión vitalicia que

solo se extinguiría por matrimonio o convivencia marital, acordando igualmente que si la esposa comenzaba a

trabajar solo se produciría, según los casos, una merma en la pensión, pero que nunca sería inferior a 60.000

pesetas. En consecuencia, para la Sala debe entenderse que la pensión compensatoria acordada en

procedimiento de separación conyugal está sujeta al principio dispositivo («nada obsta a reconocer que las

partes podían libremente acordar que la pensión podía ajustarse a parámetros determinados y diferentes a los

usualmente aceptados por los cónyuges en situación de crisis») y que puede modificarse en un posterior

procedimiento de divorcio solo si se alteran sustancialmente las circunstancias, en rel ...
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